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Deliberante Ushuala

Ushuaia, 8 de agosto de 2022

Sra. Presidenta

de la Convención Constituyente de la ciudad de Ushuaia

Mónica Urquiza

En nuestra calidad de convencionales constituyentes electos y

electas, por medío del presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de acompañar el

presente proyecto de reforma del artículo 137 de la Carta Orgánica Munícipal,

conforme a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N 5958.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de esta

Convención, aprobado por resolución CCM 08/2022. Sin perjuicio de lo cual nos

reservamos el derecho de ampliar los fundamentos, los que podrán ser efectuados

al momento de su tratamiento en comisión y/o sesión.

Por lo manifestado, solicitamos el acompañamiento de nuestros

pares en la aprobación del siguiente proyecto de reforma de Carta Orgánica.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



1SRUALk-2022

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

FUNDAMENTOS

A través del presente proyecto de reforma de Carta Orgánica Municipal se

pretende modificar el artículo 137, que establece el procedimiento en caso de

empate ante una votación en las sesiones que se realizan en el seno del Concejo

Deliberante.

Se propone la modíficación de la redacción en cuanto se incorpora la figura de la

viceintendencia, quien ejerce la presidencia del Concejo Deliberante, y solo posee

voto ante el caso de una votación empatada. En definitiva, se propone que ante

una votación empatada, la misma sea decidida con el voto de la presidencia del

Concejo Deliberante.

Destacamos que la presidencia, ejercida por quien ocupe la viceintendencia, no

posee voto en anteriores instancias, y la emisión de su sufragio es sólo a los

efectos de lograr definir una votación que no posea mayoría.

Finalmente se agrega un párrafo que busca agilizar las sesiones que se

encuentran en la cítada situación, pues en caso de que la mayoría absoluta decida

obviar el cuarto intermedio, se habilita que se pase directamente a votación.

Este último párrafo es pertínente en cuanto a que evita el dispendio de tiempo ante

un asunto en el que sea imposible acercar posiciones.
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UBRUAIA-2022

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA

Artículo 1°.- Modificar el artículo 137 de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia,

el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 137.- En el

supuesto de empate en sesión, se dispone un cuarto intermedío de treinta (30)

minutos. Reanudada la misma se procede a una nueva votación y de persistir el

empate resuelve con su voto la presidencia del Concejo Deliberante. Con el voto

de la mayoría absoluta de las y los presentes, se podrá pasar directamente a

votación, sin necesidad de pas	 uarto intermedio."
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